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REVISIÓN ADMINISTRATIVA No. 1100131100032022 00420 

 

Encontrándose el expediente al despacho para decidir lo 

que en derecho corresponde, de la revisión de la comunicación 

allegada por la Comisaría Séptima de Familia Bosa I de Bogotá 

obrante en los folios PDF 08 al 11 del expediente digital, se advierte 

que las diligencias remitidas a este despacho NO CORRESPONDEN 

a la medida de protección adelantad en favor de la señora 

MARÍA CARLOTA SALAMANCA ALFONSO, como quiera que se 

remite la medida de protección con RUG 0752 – 2022.  

 

Por lo anterior, se REQUIERE nuevamente a la Comisaría 

Séptima de Familia Bosa I de Bogotá, para que en el término de 

TRES (03) días contados a partir del recibo de la comunicación, dé 

cumplimiento a la orden proferida por el despacho el 03 de 

noviembre de 2022, remitiendo copia completa y legible de las 

actuaciones surtidas dentro del trámite RUG 563-2022, en favor de 

la señora MARÍA CARLOTA SALAMANCA ALFONSO. OFÍCIESE.  

  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
AMER 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 
ESTADO No. 06 HOY 14 DE FEBRERO DE 

2023 
 

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ 
NIÑO SECRETARIA 

 
 
 
 
 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés 
(2023) 
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